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La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteci pí;j-.j
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunde

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 5 t r.c
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempl&r.

Suscripciones y venta de ejemplares, es la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9, Fuera de esta Capital, directamente por medio
i';* carta a la Administración, con inclusión del importe por

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

EDICTO

(G. C—5.421)

(O.—75.294)

d. 20 de
dentarias

(G. C—5.422)

3 osen

Madrid, 18 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada de las
calles de Cristo de la Victoria, Santuario
y Nicolás Sánchez, se compromete a su eje-
cución, con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra) por ciento
respecto a los precios tipos.

Madrid, 20 de septiembre de 1968.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

clara oficialmente extinguida la enfermedad
denominada fiebre aftosa y vulgarmente lla-
mada glosopeda, en el ganado porcino del
íér.ulno municipal de Torres de la Alame-
da, y que fué declarada oficialmente con
fecha 17 de julio de 1968.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Provincial de Ganadería, y en cumplimien-
[o de lo dispuesto en el artículo 140 del

¡nte Reglamento de Epizootias, se de-

A propuesta de la Jefatura del Servicio

CIRCULARES
Los animales enfermos se encuentran en

dicho término municipal, señalándose como
zona infecta el lugar ocupado por los ani-
males atacados, como zona sospechosa ti
mencionado término municipal y como zo-
na de inmunización el término municipal de
Piñuécar y sus colindantes de Paredes de
Buitrago, Buitrago, La Serna, La Acebeda,
Horcajo y Madarcos.

miento de lo prevenido en el artículo 134,
capítulo XII, título II, del vigente Regla-
mento de Epizootias de 4 de febrero de
1955 ("Boletín Oficial del Estado" de 25
de marzo), procede a la declaración oficial
de la existencia de dicha enfermedad.

Las medidas adoptadas son las ordenadas
en el vigente Reglamento de Epizootias, ar-
tículos 302 al 312, no habiendo sido mar-
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa-
tura del Servició de Ganadería, se amplían
a la vacunación obligatoria ordenada por
la Circular del excelentísimo señor Gober-
nador civil, inserta en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 61, de fecha 11 del
pasado mes de marzo, y demás medidas
complementarias.

Madrid, 20 de septiembre de 1968.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez

AYUNTAMIENTODE 9 ABRID
Delegación de Hacienda, Rentas

y Patrimonio

Sección de Hacienda. — Negociado Imposi-
ción Directa. —Edificación Deficiente

(G. C—5.423)

Garantía: Provisional, 18.258 pesetas; la
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Tipo: 912.882,65 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco

años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras en la calle de
Evangelios.

Modelo de proposición

(O.—75.308)

Z d̂0 la epizootia decocida vulgarmente con el
na v ¿L •

en -e! §anado de Ia
;t>al d

P
e pCíf/Xlstente en «1 tér-

5**íde'laí/V 6516 ,GobÍern0
al de r laIetatura del Servi-

* Ganadería, v en «,m«n.

septiembre de 1968.—El
José Manuel Pardo dearez.

Los animales enfermos se encuentran en

dicho término municipal, señalándose como
zona infecta el lugar ocupado por los ani-

males atacados, como zona sospechosa el

mencionado término municipal y como zona
de inmunización el término municipal de

Robregordo y sus colindantes de Somo-

sierra, Horcajuelo, Horcajo de la bien a

y La Acebeda. , ,

Las medidas adoptadas son las ordenadas
en el vigente Reglamento de Epizootias ar-

tículos 302 al 312, no habiendo sido mar-
cados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de .a ]Ma-

tura del Servicio de Ganadería, se amplían

a la vacunación obligatoria ordenada por

la Circular del excelentísimo señor Gober-

nador civil, inserta en el Boktin Oficial

de la provincia núm. 61, de fecha 11 del

pasado mes de marzo, y demás medidas
complementarias. , Q v]

Madrid, 20 de septiembre de J£«8--£
Gobernador civil, José Manuel Pardo de

Santayana y Suárez

Habiéndose presentado la epizootia de

fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el
nombre de glosopeda, en el ganado de la
especie bovina existente en el término mu-
nicipal de Robregordo, este Gobierno Ci-
vil, a propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, y en cumplimien-

to de lo prevenido en el artículo 134, ca-

pítulo XII, título II, del vigente Reglamen-
to de Epizootias de 4 de febrero de 1955

("Boletín Oficial del Estado" de 25 de mar-

zo), procede a la declaración oficial de la

existencia de dicha enfermedad.

«« eiev;ÍdaS a¿°P tadas son las ordena-
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dichn t3n ™aIes enfermos se encuentran en
«na irff™1110 municiPal. señalándose como
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ecta el "»gar ocupado por los ani-
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(tí. C— 5.424)

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 30.184 pesetas; la
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

LICITACIONES PUBLICAS

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada de las calles de Cristo de
la Victoria, Santuario y Nicolás Sánchez.

Tipo: 1.678.917,20 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco

años de garantía.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en .en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer

Presentación de plicas: En dicho Nego-

ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Puede examinarse en el Ne-
gociado de Contratación de la Secretaría
general.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en la calle de Evangelios, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en ie-

tra) por ciento respecto a los precios tipos.

dencia

Que ignorándose el domicilio de don Je-
sús Santiago Galera Pérez, y en virtud de
lo establecido por el artículo 314, en rela-
ción con el 316 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, se pu-
blica el presente edicto para requerir a di-
cho interesado, según la siguiente pro vi-

En relación con el expediente que se tra-
mita a instancia suya, con motivo de su
solicitud de baja en la matrícula del arbi-
trio con fines no fiscales sobre edificación
deficiente de la finca sita en el paseo de
Extremadura, núm. 187, deberá Vd. com-
parecer en esta Dependencia por sí o por
persona que le represente, de diez a doce
horas, a fin de presentar los documentos
que a continuación se citan: Plano de si-
tuación de la finca, paseo de Extremadura,
número 187, para su localización, toda vez
que dicho número no existe en la actua-

lidad.
Al propio tiempo se advierte al intere-

sado que queda en suspenso el trámite del
expediente y que, de no corresponder a este
requerimiento en el término de seis meses,
contados a partir del día siguiente al de la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, se dará por cadu-
cada la instancia y se le tendrá por desisti-
do en su reclamación, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 291 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales.

Lo que se publica para conocimiento del
interesado.

Madrid, 17 de septiembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

BOLETÍN iOFICIAL
DE I-A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARD7A DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las Hneas se miden por el total del espacio que ocupe ú aníjnciti

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto daTritaesoíe, 150 pesetas; semestre, 300, y an año, 600
liíEídiitanient» que los señores Alcaldes y Secretarios
«ciban este Boletín, dispondrán que se deje up

i¡«mtizr «n «1 sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

giro postal

ADMiíflSTRACióíí y Talleres: Calle del Doctor Cás-
alo 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

3737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
d» oficina: De ocho y media de la rnaáana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nuevs a dos.



Tipo: 998.171,25 pesetas.
Plazos: Tres meses de ejecución y dos

años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras en la calle de Ba-
rrafón.

(G. C-^5.384)

Propietario: Herederos de doña Olimpia
García Gómez. —Polígono: 11. — Parcelas:
L 2 y 3.—Cultivo: Erial.—Paraje: "La La-
dera".—Superficie: 0,4500.

Madrid, 13 de septiembre de 1968.—El
Ingeniero Director (Firmado).

Se advierte a sus propietarios de su de-
recho a hacerse acompañar por Perito que
reúna las condiciones legales, o por un No-
tario, con gastos a su costa.

Por el presente acto se notifica a los nro .
pietanos y titulares de derechos afectadospara que acudan al Ayuntamiento de Hoyo
de Manzanares en la fecha y hora indita-das, a fin de que, previo traslado a la fincacon objeto de tomar datos sobre el terrenose levanten dichas actas.

depósitos del grupo Centro-Este del ide abastecimiento de agua a los „„»?, plan
la Sierra de Guadarrama, y stdTÍ t?cacion el procedimiento de ureenriT P
blecido en el artículo 52 de Ta fe de?"propiacion Forzosa de 16 de didemhl f1954, por estar incluido el proyecto Lcado en el programa de inveS^tPlan de Desarrollo Económico y Sockl dacuerdo con el apartado d) del artículo" ?nde la Ley de 28 de diciembre de 196?ha señalado por esta Confederación' ¡5
día 28 de septiembre de 1968, a las onchoras, para proceder al levantamiento dilas actas previas a la ocupación de las fincas que se citan.

Madrid, 12 de septiembre de 1968.—£1
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—5.836)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—.(Referencia: A. R.-
202/68-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20) pe-
setas el metro cúbico.

Término municipal: El Molar (Madrid)

Tramo: De 1.000 metros de longitud,
comprendido a 600 metros aguas abajo de
la desembocadura del arroyo de La Casilla,
terminando a los 400 metros aguas arriba
de dicha referencia.

Clase de material a extraer: Zahorra
Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Río Jarama.

Domicilio: Cantaranas, 10, El Molar
(Madrid).

Nombre del peticionario: Don Enrique
Sanz González.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
Delegadón Provincia] de Madrid

Junta Económico-Administrativa
Provindal(G. C—5.381)

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial en cumplimiento de lo ordenado.

Madrid, 17 de septiembre de 1968.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

3.° Que se comunique así al Delegado
de Hacienda de la provincia, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la mis-
ma, y a la Junta Sindical del Colegio de
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid, pa-
ra su anuncio en el tablón de edictos de
la Corporación y en el "Boletín Oficial de
Cotización" de dicha Bolsa."

2.a Que se considere abierto el plazo de
seis meses para presentar las reclamaciones
que, en su caso, procedan contra la fianza
constituida por el citado Agente, por cuan-
tos se crean con derecho a aponerse a la de-
volución de la misma; y

Este Ministerio se ha servido disponer:
1." Oue se declare caducado el nom-

bramiento de Agente de Cambio y Bolsa de
Madrid, hecho en su día a favor de don
Carlos García Agosti.

Considerando que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto
de 16-6-1950, todas las vacantes que se
produzcan en los Colegios de Agentes de
Cambio y Bolsa, sea cual fuere la causa,
serán declaradas y publicadas por este Mi-
nisterio;

sidente del Colegio de Agentes de Cambio
y Bolsa de Madrid, en la que participa el
fallecimiento del Agente de aquel Colegio
don Carlos García Agosti;

Considerando que, a tenor de lo dispues-
to en los artículos 98 y 946 del Código de
Comercio, al declararse la caducidad del
nombramiento se considerará abierto, al
propio tiempo, el plazo de seis meses para
que se formulen, en su caso, las reclama-
ciones procedentes contra la fianza del
Agente,

Científicas
Consejo Superior de Investigaciones

Autorizaciones: No se precisan
Madrid, 18 de septiembre de 1968.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

general

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Puede examinarse en el Ne-

gociado de Contratación de la Secretaría

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilioen , en-
terado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras en la calle de Barrafón, se compro-
mete a su ejecución, con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en le-
tra) por ciento respecto a los precios tipos.

Modelo de proposición

=o<>o

NOTA

(O.—75.297)

,C09»-*

AYUNTAMIENTOS
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

NOTA

í-scO-ÍX)»»-» 1

<--oOo

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

(O.—75.296)

(G. C—5.382)

El importe del presente anuncio será con
cargo al adjudicatario o adjudicatarios.

Madrid, 17 de septiembre de 1968.-ti
Presidente de la J. E. A. P., Luis González

de Castro

El pliego de condiciones jurídicas y téc-

nicas o especiales, por el que ha de regirse

el presente concurso, podrá ser recogido

o examinado en la citada Secretaría.

Por el presente se hace público que hasia
las catorce horas del próximo día 10 de oc-
tubre del presente año se admitirán ofertas
en la Secretaría de esta J. E. A. P., sita en la
avenida de José Antonio, núm. 69, cuarta
planta, de esta capital, durante las horas
de oficina de nueve a catorce y de diecisiete
a veinte, excepto sábados por la tarde, para
la contratación de calor y adquisición de
carbón y leña, por un importe de un mi-

llón ciento noventa y ocho mil pesetas
(1.198.000).

Madrid, 13 de septiembre de 1968.—El
Jefe de los Servicios Administrativos, Ga-
briel López Oliveros

(G. C-,5.383)

A los efectos prevenidos en el artículo
tercero del Decreto 1099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por "Construcciones y Estudios
"Toisón", S. A.", adjudicatario de las obras
de construcción de un edificio para amplia-
ción del Laboratorio de Tratamientos y
Toxicología de la División de Ciencias Ma-
temáticas Médicas y de la Naturaleza, en
14 de julio de 1965, como garantía de las
mismas.

División de Ciendas Matemáticas Médicas
y de la Naturaleza

(O.—75.298)

Madrid, 17 de septiembre de 1968.
(G. C—5.405) (O.—75.306)

La apertura de pliegos se verificará "en
la Sala de Consejos el día 8 de octubre, a
las diez horas.

Las preposiciones se presentarán en la
Secretaría general (García Morato, 125),
hasta las trece horas del día 7 de octubre
de 1968.

CANAL DE ISABEL II
En el "Boletín Oficial del Estado" nú-

mero 224, correspondiente al día de hoy,
se publica anuncio de la subasta para la
enajenación de la chatarra de fundición
procedente del almacén de tubería de este
Canal de Isabel II, con un peso, aproxi-
mado, de 50 toneladas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Habiéndose formulado en esta Comisaria
la petición que se reseña en la siguiente

(G. C—5.387)

Madrid, 12 de septiembre de 1968.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—(Referencia: A. R.-
237/68-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Ciempozuelos (Ma-
drid).

Tramo: De 300 metros de longitud, com-
prendido a partir de los 400 metros aguas
abajo de la toma de aguas de doña Julia Es-
teban.

Domicilio: Avenida del Consuelo, núme-
ro 28, Ciempozuelos (Madrid).

Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Ramón
Torres Revuelta.

Expropiaciones: Expte. 68-12

OBRAS PUBLICAS

Confederación Hidrográfica del Tajo

(O.—75.301)

Madrid, 17 de septiembre de 1968.
(G. C—5.406) (O.—75.307)

La apertura de pliegos se verificará en
la Sala de Consejos el día 8 de octubre, a
las diez horas.

En el "Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 224, correspondiente al día de hoy,
se publica anuncio de la subasta para la
enajenación de la chatarra de bronce y fun-
dición procedente del almacén de contado-
res de agua de este Canal de Isabel II, con
un peso, aproximado, de 8.375 kilogramos.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría general (García Morato, 125),
hasta las trece horas del día 7 de octubre
de 1968.

CANAL PE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

üelegadón de Hacienda de Madrid

Aprobado definitivamente con fecha 11
de julio de 1967 el proyecto de ramales y

Este del plan de abastecimiento de agua
a los pueblos de la Sierra de Guadarra-
ma, en término municipal de Hoyo de
Manzanares (Madrid).

EXPROPIACIÓN FORZOSA de los terre-
, nos necesarios para la realización de las

obras comprendidas en el proyecto de
ramales y depósitos del grupo Centro-

ANUNCIO

COLMENAREJO
Aprobados por el Pleno los pjegf ¡a

condiciones que han de servir de Dase

realización de las siguientes obras.

Obras de terminación de la uim

sistorial. ., ««tro vi***"
Obras de construcción de cuatro

das en "Prafuentes". -bl; 0 da-
Queda todo ello expuesto, aj puo \u25a0

rante ocho días en la Secretana^ -
tamiento, a efectos de recfcunaao*

Colmenarejo, 16 de septiembre

El Alcalde, Dámaso Román
(G. C—5.313) t°*~

NAVALCARNERO
Solicitada por don Manuei

Gómez la devolución de li' d<¡ co ns-
tuída con motivo de f °g%ista p£
trucción de sala de confcren^^
competiciones depof v3S y,

el ed ificio p£
de la sala de espectáculos, de> nIa^
piedad del Ayuntamiento,^ sir M*
de Queipo de Llano, .de"» artíc uK> J
púbHco, en cumplimiento, dd a 6n *Sel Reglamento de Contrata^ pU^
que en el plazo de quince que ha..

presentar las reclamaciones
1Ugar- u de septiembre de >

Navalcarnero, 16 de se P

El Alcalde (Firmado). f0
__75-2^ 7)

(G. C-5.314)"Vista la comunicación del Síndico Pre-

Por el Ministerio de Hacienda, con fe-
cha 10 de les corrientes se ha dictado la
siguiente Orden:

Madrid, 12 de septiembre de 1968.—El

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—(Referencia: A. R.-
229/68-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: San Sebastián de ios
Reyes (Madrid).

Metros cúbicos: 2.000
Cauce: Arroyo Viñuelas
Tramo: De 600 metros, comprendido a

100 metros aguas abajo del camino de Bur-
gos, terminando en la toma de la "Poza
San de jas".

piedra

Domicilio: Los Mártires (cementerio),
San Sebastián de los Reyes (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena y

Nombre del peticionario: Don Marcelino
del Olmo Elvira.

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

o<X>=

NOTA

000=

(L—2.793)

:©<;x»r=

(O.—75.300) CONCURSO PUBLICO

(G. C.^5.385)

Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(O.—75.299)
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan.
Madrid, 18 de septiembre de 1968.—El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. Comisaría de Aguas de la Cuenca

del Tajo
(O.—75.295)

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisaría
la petición que se reseña en la siguiente

Garantías: Provisional, 19.963 pesetas; ia
definitiva se señalará conforme determina
el artículo 82" del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

2

m

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.



(C—30.768)

Dado en Madrid, a 9 de septiembre de
1968. — El Secretario, Santos Valverde. —
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

marca

marca

Una cocina nueva para gas,
"Westinghouse", 5.000 pesetas.

Total, 10.000 pesetas.

Una cocina nueva para gas,
"Westinghouse", 5.000 pesetas.

Bienes que se subastan

San Sebastián de los Reyes, 16 de sep-
tiembre de 1968. — El Alcalde-Presidente,

Dionisio Sanstre Villagroy
ÍG. C—5.316)

Tas rozas de madrid
, c efectos del artículo 30 del Regia-

A 1°a lo de noviembre de 1961, se hace
ment o de í"

Eu „enio Reoyo Bravo ha so-
municipal de apertura de

HC'íer ae cerrajería en el núm. 1 de: ia

Atanasio Velasco, barrio de Las
03 a« este Municipio.

MfS'nue sfhace público a fin de que en

L? q 1 diez días, a contar desde la m-
eIplafdeíe edicto en el Boletín Ofi-

* de ¿ta provincia, puedan formularse

#¿33» ""»>
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Efectuadas las variaciones de las_ carac-

tTitX^^l:liSVú9
y

«' de'este término municipal, por el Ser-
gio del Catastro de Riqueza Rústica de la

Delegación de Hacienda de Madrid, por

medio del presente se haec saber que di-

chos documentos quedan expuestos al pu-

blico en la Secretaría de este Ayuntamien-

to ñor el plazo de quince días, para que

durante el mismo y horas de oficina pue-

dan ser examinadas por cuantos lo deseen,

y presentar (durante dicho plazo) las recla-
maciones que estimen pertinentes contra

las mismas, las cuales irán dirigidas al se-
ñor Alcalde-Presidente de la Junta Pericial
de este término municipal.

Certifico: Que en autos seguidos por
don Alejandro Duran Cantos con don Ja-
cinto Eraso Esparza, don Gregorio Herre-
ro Sáinz, don Nicomedes Sánchez Este-
ban y doña Carmen Eraso Medina sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado
por la Sala tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Audiencia Territorial de Madrid

Los gastos del presente anuncio, forma-
ción del expediente y pago de arbitrios pro-
vincial y municipal será de cargo del adju-
dicatario, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 47 y concordantes del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Los pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría hasta el momento
de dar principio a las subastas.

(G. C—5.371)

Alpedrete, 12 de septiembre de 1968.—
El Alcalde (Firmado).

De no haber licitadores para todas o al-
gunas de las subastas, se celebrarán las an-
teriores a las mismas horas, autoridades y
pliegos de condiciones y bajo los mismos
tipos de tasación.

Las subastas se celebrarán por el sistema
de pliegos cerrados, que serán admitidos en
la Secretaría del Ayuntamiento, durante los
días hábiles y horas de oficina, desde el si-
guiente hábil a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia
hasta media hora antes de la señalada para
cada subasta.

3.a A las once y treinta, pastos del "Za-
burdón, Peralejo y otros", bajo el tipo de
tasación de 4.000 pesetas y año forestal de
1968-69.

2.a A las once, pastos del "Monte Ca-
ñal, Ladera y Entretérminos", bajo el tipo
de tasación de 30.000 pesetas y año fores-
tal de 1968-69.

1.a A las diez y treinta, pastos de la
"Dehesa Boyal", bajo el tipo de tasación ie
35.000 pesetas y año forsetal de 1968-69.

te días hábiles, a partir de los diez días de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, cuyas su-
bastas tendrán lugar en este Ayuntamiento,
a las horas que a continuación se expresan:

(O.—75.23J)

(G. C—5.378)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el
Presupuesto extraordinario 1/68, formado
en su día, previa aprobación del antepro-
yecto correspondiente, igualmente aproba-
do oportunamente, para realizar obras de
alumbrado especial (iluminación sector pri-
mero), saneamiento y aceras y servicio me-
gafónico, queda expuesto al público dicho
documento durante el plazo de quince días
en la Secretaría del Ayuntamiento, duran-
te cuyo plazo y ocho días más podrán pre-
sentarse a examinarlo y efectuar las. recla-
maciones que consideren justas los habitan-
tes de este término municipal y demás en-
tidades enumeradas en el artículo 683 de
la vigente ley de Régimen Local, ajustadas
al artículo 696 de la vigente ley de Régi-
men Local, bien entendido que pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna.

Las reclamaciones deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de

la provincia en el plazo antes indicado.
Y para general conocimiento se manda

publicar el presente en el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos del artículo
698 de la referida Ley.

Valdemoro, a 16 de septiembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(O.—75.291)

(G. C—5.379)

Por parte de don Basilio Fernández Villa

y don Manuel Escudero González (Feisa)

se ha solicitado licencia municipal para la

apertura de un taller de elaboración de en-
vases industriales en el kilómetro 25,800

de la carretera general de Andalucía, ter-

mino de esta Villa.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones dentro del plazo de diez

días, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 30 del Reglamento de 30 de

noviembre de 1961. . .„,
Valdemoro, 16 de septiembre de 1968.—

El Alcalde (Firmado)(O.—75.286)(G. C—5.372)

Los que se creyeran con algún derecho
exigible por razón de obligaciones garan-
tizadas con la fianza, podrán formular ¡>us

reclamaciones, ante este Ayuntamiento, en
un plazo de quince días hábiles.

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-

miento resolverá sobre la devolución de ia
misma, sin admitir nuevas reclamaciones.

Lozoya, a 14 de septiembre de 1968.—
El Alcalde, Julio García Béjar.

En este Ayuntamiento se tramita -xpe-
pediente para devolver la fianza que tiene
constituida don Pedro Sáez García, como
rematante de las obras del alcantarillado de
la 1.a y 2.a fases del casco urbano de la po-
blación.

(O.—75.292)

Sala tercera de lo Civil. — limos, se-
ñores: Don José Terreros Pérez, don
Agustín B. Puente Veloso, don Tomás Pe-
reda Iturriaga, don José Crespo Pérez,
don Juan Esteve Vera. — En Madrid, a
12 de febrero de 1968. — Vistos los au-
tos de mayor cuantía que penden ante es-
ta Sala, remitidos en virtud de apelación
por el señor Juez de primera instancia
número 16 de los de esta capital y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Alejandro Du-
ran Cantos, mayor de edad, casado, far-
macéutico y vecino de Madrid, defendido
por el Letrado don Francisco Labrador y
representado en concepto de pobre por el
Procurador don Carlos Alvarez Alvarez;
y de la otra, como demandados y apela-
dos : don Jacinto Eraso Esparza, don Gre-
gorio Herrero Sáinz, don Nicomedes Sán-
chez Esteban y doña Carmen Eraso Me-
dina, todos mayores de edad, farmacéuti-
cos los tres primeros y soltera y emplea-
da la última, vecinos de Madrid, quienes
por su incomparecencia se encuentran re-
presentados por los estrados del Tribunal,
sobre reclamación de cantidad...

Sentencia número 42

Gastos: Serán de cuenta del adjudicata-
rio todos los que lleva consigo la tramita-<=on del expediente.

Si resultara desierta esta primera subas-
tóte ce!ebrará ™ segunda a los diez díasre.es de la primera, en las mismas con-
VfT l tlpo de "citación,

iJi"a °?1 Prado, 16 de septiembre de"«-El Alcalde (Firmado).
!G C.-5.317) (O.-75.280)

Admisión de plicas: Hasta las catorce ho-ras del día anterior hábil.
Pliego de condiciones: El facultativo y

económico-administrativo aprobado por la
Corporación.

Fianza provisional: Cinco por ciento del
Upo de licitación.

El tipo de subasta se fija en 30.590 pe-
setas, correspondiente a 64,400 metros cú-
bicos.

taría municipal

Dentro de los veinte días siguientes, y
de no haberse presentado reclamaciones, se
admitirán durante las horas de oficina los
pliegos para optar a la subasta en la Secre-

wao.

basta del aprovechamiento de la corta de
200 árboles, de la variedad chopos, en el
"Soto de la Dehesa del Alamar", propiedad
de este Ayuntamiento, se expone al público
or rlazo de ocho días en la Secretaría ma-

a efectos de reclamaciones.

Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones que ha de regir la su-

VILLADEL PRADO

(O.—75.279)

(G. C—5.380)

Por parte de don Francisco Maeso Mo-

reno se ha solicitado licencia municipal pa-

ra la apertura de un establecimiento de

taberna-bar en la calle de Ruiz de Alda,

número 23, de esta Villa.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones dentro del plazo de diez

días, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 30 del Reglamento de 30 de

noviembre de 1961.
Valdemoro, 16 de septiembre de 1968 —

El Alcalde (Firmado)
(O.—75.293)

Oue debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia que con fecha
9 de agosto de 1967 dictó en los autos a
que la misma se refiere, el señor Juez de
primera instancia núm. 16 de los de esta
capital, con expresa imposición al apelan-
te de las costas originadas en este recur-
so. — Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de los demanda-
dos, además de notificarse en los estrados
del Tribunal, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, de no solici-
tarse su notificación personal dentro del
tercero día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. — José Terreros. — Agustín B.
Punente. — Tomás Pereda. — José Cres-
po. — Juan Esteve. (Rubricados.)

Fallamos

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

ZARZALEJO
ídmdi^ 3 la devo!uc¡ón de fianza por el2K'0

w
del arriend0 de la construc-

* a nnvTii j Provis'onal de esta Villa

>* dfc9 vil.Ibecerrada > celebradas en

**Púbi-co septiembre de 1968, se

•» del R^?' en cumPlimiento del artículo

* que S ment0 de Contratación, a fin
"«a oue h ,presentarse las reclamacio-
4as M aay a lu§ar en el plazo de quince

aSÍV 17 de septiembre de 1968
(G C _,L°renzo Morillas.

X3I8) (O.—75.281)

(G. C—5.374)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen

pertinentes.
Alcorcón, a 16 de septiembre de 1968_—

El Alcalde accidental, Eladio Martín Gó-
mez.

Don Braulio Lorenzo Lorenzo solicita
autorización para instalar panadería y bo-
llería en la calle de Mérida, núm. 5.

ALCORCÓN

En este Ayuntamiento se tramita expe-
diente para devolver la fianza que tiene
constituida don Pedro Sáez García, como
rematante de las obras de traída de aguas
de "Las Aleguillas" al pueblo.

Los que se creyeran con algún derecho
exigible por razón de obligaciones garan-
tizadas con la fianza, podrán formular sus
reclamaciones, ante este Ayuntamiento, <.n

un plazo de quince días hábiles.
Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-

miento resolverá sobre la devolución de 'a
misma, sin admitir nuevas reclamaciones.

Lozoya, a 14 de septiembre de 1968.—
El Alcalde, Julio García Béjar.

(G. C—5.273) (O.—75.287)

(O.—75.288)
to

de
n

co"d¡ciones y pian de
añ?WaT, han de servir de base"3iíS£!1 96?- 69en los montes

v 27 ;P l f,l08ados c°n los núme-
; ñauan expuestos al público

ocho días, a contar des-™ de este anuncio en el Bo-
; °e ia provincia, a efectos

'onun ar er f°rmUlar laS re-

ALPEDRETE

exSnscuirid« los ocho días
s» a*fn de Ios PIieS°s antes
£ anunaa la celebración Je
drán ? nbnuañón se detallan,a'an lugar transcurridos vein-

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico. Y para que
conste y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 13 de seo-
tiembre de 1968. — El Secretario de Sala
(Firmado).

(G. C—5.370) (C—30.770)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado don José Crespo Pérez, Ponente
que ha sido en los autos a que la mis-
ma se refiere, estando celebrando sesión
pública la Sala tercera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario, certi-
fico. — Mario Buisán. (Rubricado.)

Publicación

(O.—75.289)(G. C—5.375)

Don Carlos Buinza Romero solicita auto-

rización para instalar panadería-bollería en

la calle de Segovia, bloque 28 (alameda).
Lo que se hace DÚblico para genera! co-

nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de

quince días las reclamaciones que estimen

pertinentes.
Alcorcón, a 16 de septiembre de 1968 —

El Alcalde accidental, Eladio Martín Oo-

mez

Hago saber: Que en autos que se si-

guen en esta Magistratura de Trabajo nú-

mero 1, con el núm. 1.347 de 1967, para
la efectividad de las costas causadas, con-
tra don Edmundo de Antonio Martín y
don Antonio Muñoz Rodríguez, propie-
tarios de "Comercial Crampy", he acorda-
do, en providencia del día de hoy, sacar
a pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes que a con-
tinuación se expresan y que se encuen-
tran depoositados en el domicilio de la
Empresa demandada y ejecutada, "Comer-
cial Crampy", en la calle Francos Rodrí-
guez, núm. 50, cuyo remate tendrá lugar

en la Sala audiencia de esta Magistratu-

de esta capital y su provincia,

Don Juan Alfonso Antón-Pacheco Gar-
cía, Magistrado de Trabajo núm. 3 en

sustitución accidental del titular del
Magistrado de Trabajo núm. 1 de los

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

(O.—75.290)

LOZOYA

EDICTO

ra, sita en la calle General Martínez Cam-
pos, núm. 27, piso bajo, el día 4 de no-
viembre próximo, y hora de las diez de
su mañana, advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación, y que para
tomar parte en la misma deberán los li-
citadores depositar previamente el 10 por
100 del avalúo, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

. Valdemoro, 16 de septiembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—5.377)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones dentro del plazo de diez días,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de noviem-

bre de 1961.

VALDEMORO

3

Por parte de don Jesús Martos Rayo, se
ha solicitado licencia municipal para la
apertura de un establecimiento de frutos
secos en la calle del Doctor Benito, núme-
ro 2, de esta Villa.
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Torres de la Alameda.
Villalbilla
ídem

Campo Real ...
Ciempozuelos ...
Villa del Prado
Alcobendas ...
Campo Real ...
ídem
Horcajo
Loecb.es
Robregordo ...
Horcajo

Campo Real ...
Ciempozuelos ...
Villa del Prado
Alcobendas ...
Campo Real ...
ídem
Horcajo
Loeches
Robregordo ...
Somosierra
Torres de la Alameda,
Villalbilla
ídem ...

Ovina .
ídem ..
ídem ..
ídem ..
ídem ..
Porcina
Vacuna
Porcina
Vacuna
Porcina
ídem ..
Caprina
Ovina .

Agalaxia ...
ídem
ídem
Fiebre aftosa
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

(G. C—5.206)Madrid, 11 de septiembre de 1968. —El Jefe del Servicio (Firmado),

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 m »

mera

JUZGADO NUMERO 4

«>

(A.—52.811)

bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.812)

cubran dicho tipo,

Finca urbana o casa situada en esta ca
pital, calle de la Madera, número once
(antes trece o cinco), y los propietarios
son los indicados, manzana cuatrocientos
sesenta y uno, distrito municipal de ia

Universidad, barrio del Pizarro, parroquia
de San Ildefonso, que consta de sótano

en parte, piso bajo, principal y segunda

Tiene la forma de un cuadrilátero que en-

cuadra una superficie de doscientos cin-

cuenta y tres metros y quinientos cua-
renta y dos centímetros cuadrados, equi

valentes a tres mil doscientos cuarenn
pies y cinco décimos cuadrados, uno*-

por Oriente, donde tiene su fachada«
línea seis metros, ochenta y seis «no»»
tros, con la calle de la Madera; pe>J a

recha, entrando, o sea Norte, en linea «
treinta y seis metros, con la casa nume.
quince moderno, propiedad de aon .
nio Trigueros; por la izquierda o se_
Mediodía, en línea de treinta y cinco

tros, treinta y ocho centímetros, c

casa número once moderno, q«e ™¿_ ,
niedad de don Manuel AWarez Man»
por el testero, o sea al *<™e"*'" coa
de siete metros y treinta cenóme^
la casa número dieciséis nuevo vjc.
lie de Pizarro, perteneciente a a

de
„

toria Cuevas. Inscrita en el !««,

Propiedad número cinco ae
en el tomo setecientos »°vf«V*
libro ciento ochenta y ocho de

primera, folio nueve vuelto, Iin
jnscrjpció«

ochocientos cincuenta y se ,

veinticinco. , prestan 5'

Valorada en la escriturare P

base de estos autos en la sum
llón quinientas mil pesetas.

Y se advierte a los li*»*5^„*

Que para su remate que d0. i*

en la Sala audiencia de.este l^^w
ha señalado el día oche
próximo, a las doce h°raS. ¿ *Que el tipo de subasta . m
ración, no admitiéndose Po

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco de Ma-
drid, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, en los autos de proce-
dimiento judicial sumario promovidos al
amparo del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, registrado bajo el
número ciento cincuenta y tres de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia del
Procurador señor Del Saz, en nombre y

representación de don Teodoro Sánchez
Marcos, contra don Rafael Morayta Ca-
nalejas y su esposa doña Julia Gil Bece-
rril, se anuncia a la venta en pública su-
basta por primera vez, y tipo de valora-
ción fijado en la escritura de préstamo
base de estos autos, de la siguiente:

Dado en Madrid, a doce de septiem-

: plaza don Antonio Naranjo Jiménez, se-
] guido a instancia del Procurador don José
í Luis Ortiz Cañavate, en nombre y repre-
! sentación de "Financiera de Créditos In-
| dustriales y Comerciales, S. A.", se or-
| denó citar por edictos a todos los acree-
í dores del quebrado que tengan domicilio
* desconocido, a fin de que concurran a la
j junta de acreedores que, para la elección
| de síndicos de la quiebra, se celebrará el
| día diecinueve de octubre próximo, a las
' dieciséis horas, en la Sala audiencia de
| este Juzgado, sito en la calle del General
j Castaños, número uno.

* Lo que se hace público en cumplimien-
| to de lo dispuesto en el párrafo segundo
i del artículo mil trescientos cuarenta y dos

de la ley de Enjuiciamiento Civil.

quiebra necesaria del comerciante de esta

, vier Ruiz Ocaña Remiro, Magistrado-Juez
> de primera instancia número cinco de los

' de esta capital, en providencia dictada en
; el día de la fecha en el procedimiento de

edicto

El ilustrísimo señor don Francisco Ja-

Y se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del expresado tipo; que
no se admitirá postura alguna que no cu-
bra, por lo menos, las dos terceras par-
tes del mismo, y que el remate puede ha-
cerse a calidad de ceder.

mado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a doce de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Cesáreo Eire.—Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-

Un torno, marca "Microtor", modelo
A-160-N, número 12-45.—Un torno del
mismo modelo y marca, número 12-3.—
Un torno, marca "Microtor", modelo D-
320-N, número 4-36.—Un torno, marca
"Cumbre", modelo 0-22-N, número 92-36.
Un torno, marca "Cumbre", del mismo
modelo, número 108-69. —Un torno, mar-
ca "Cumbre", del mismo modelo, núme-
ro 98-84.- —Y dos tornos, marca "Pina-
cho", modelo A-180-P., número J. 94-
J. 100.

cientos sesenta y siete de orden, promo-
vidos por el Procurador don Ismael Pé-
rez Fontán, en nombre y representación
de la compañía mercantil "Mayor Herma-
nos, S. R. C", contra don Pedro Sanz
Martínez, declarado en rebeldía, sobre co-
bro de cantidades, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veintitrés de octubre pró-
ximo, a las doce horas de su mañana y
por el tipo de doscientas noventa y cinco
mil quinientas cincuenta pesetas, la ma-
quinaria embargada al referido ejecutado
señor Sanz Martínez, y que es la si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 4

perfície del solar linda: al Sur, fachada j edicto
principal, en línea de sesenta y ocho me- \ En virtud de providencia dictada en el
tros, con la calle de Garcilaso; Oeste, iz- j día de hoy por el ilustrísimo señor don
quierda, entrando, en recta de treinta y ¡ Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez de
siete metros, noventa y cinco centímetros, ) primera instancia número treinta y unocon la calle de Concepción Arenal y fin- ¡ con jurisdicción prorrogada al de igual
cas de Agustín Cid y Teresa Sagúes; al \ clase número cuatro de los de esta ca-
Norte o testero, en línea de treinta y ocho \u25a0 pital, en los autos de juicio ejecutivo que
metros, quince centímetros, con finca de ! en este Juzgado se siguen bajo el núme-
la "Sociedad Anónima Nevin", y al Este, ro cuatrocientos veintiuno de mil nove-

to de sótanos, con una superficie de dos-
cientos treinta y siete metros cuadrados,

treinta y ocho metros cuadrados. La su-
bajos igual superficie y un piso de altura

edificado otro cuerpo de edificio a lo lar-
go de la fachada a la calle Garcilaso, par-
te inferior, o sea a la izquierda, compues-

Finca objeto de subasta

Edificio destinado a fábrica de electro- tura de hipoteca, debiendo consignar pre-

dos y aparatos para la soldadura eléctri- i para tomar parte en la subasta,

ca, sita en Barcelona, con fachada a la \ el diez P°r ciento de dicho tipo, sin cu-
calle de Garcilaso, con vuelta a la de \u25a0

y° no serán admitidos, y no se
Concepción Arenal, señalada con los nú- l admitirá postura alguna que sea inferior
meros setenta y ocho al ochenta y cuatro, \ a Ie er! ° - °' , .... ...,*.

hoy números ciento seis al ciento vein- } . ? ue y la certificación del Re-
tiséis. Consta de edificio principal, com- ! ll5t[° ftan de manifiesto en Secretaria
puesto de sótano, planta baja y tres oisos l na!í a el momento de la subasta,

más, y una nave destinada a taller. El só- { Que se entenderá que todo licitador
taño está destinado a comedores, cocina ' ace Pta como bastaníe la t'tulacion; y
y servicios sanitarios para el personal j Que, las c,ar§as

t ° gravámenes anterio-

obrero; la planta baja, a un almacén, ex- ? ™» *\as. P^erentes, si las hubiere, al eré-
posición, vestíbulos de entrada, talleres, \ dlt

t° de! aCL°r' continuarán subsistentes,
oficinas de los mismos, garaje y otras de- i entendiéndose que el rematante los acep-
pendencias y anexos al resto de la nave i a / ?ueda subrogado en la responsabili-

destinada a fábrica propiamente dicha; el i dad de los mismos sin destinarse a su
piso primero, a talleres; el segundo, tam- I extlncion e. precio del remate,

bien a talleres, y el tercero, a oficinas téc- i Y Para su publicación en el Boletín
nicas, administrativas y despachos, con | Oficial de esta provincia, expido el pre-
sus correspondientes servicios sanitarios y ] senté, que firmo con el visto bueno del
vestuario. Además existe en la actualidad ! señor Juez en Madrid, a seis de septiem-

bre de mil novecientos sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.831)

edicto { son viales ochenta y tres metros, treinta
Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado- í y ocho decímetros, iguales a dos mil dos-

Juez de primera instancia número trein- ! cient0 seis Palmos, noventa y cinco déci- j
ta y uno, y en prórroga de jurisdicción I mos> y edificables dos mil quinientos se- >

en el de igual clase número cuatro de ! senta y cmco metros, cuarenta y tres

los de Madrid. í decímetros, iguales a sesenta y siete i„ ' . -v T , , . i mil novecientos dos Dalmos, veinticin- ¡
hago saber: Que en este Juzgado de mi ! j*_s_ I , A a t !& . .. , . , - . . í co decimos, todos cuadrados. La super-cargo se tramitan, bajo el numero ciento ; t- \u25a0 ,.

f . , , , r; j i I
sesenta de mil novecientos sesenta y j &cie «hficada del antiguo cuerpo del!

, . , ,. . . • i
* edificio en sótano es de cuatrocientos ¡

ocho, autos de procedimiento especial su- | m en j } fa . setecientos jmano del articulo ciento treinta y uno de i „,, ' v . ' ' . . , , <, ... tj. . J ., l ochenta y cmco metros, treinta deci-la vigente ley Hipotecaria, promovidos ! . J , ; \u25a0 . r . ., ., r, -- »» Vi a ' • i metros, y en las plantas restantes, mil .por la Compañía Mercantil Anónima ,. \u25a0 • * . , ,
í,D r- j xt \u25a0 c a >> i treinta y cinco metros noventa decime-Banco Europeo de Negocios, S. A. , re- ! . . i,. , , . .. . *

._a i x> j j ¿ \u25a0 i tros, hallándose la nave destinada a ta-presentado por el Procurador don Enn- ,,
enclavada en ,- Darte de

,
resTO de la i

que Raso y Corujo, contra la Sociedad I '~r' enclavada en if Parte del resto de la
"Villoo,S. A.", sobre cobro de un crédito : fuPerflcie' % de esta, la no ocupada por.. * . ... la nave se desuna a patio. Es la finca nu-hipotecario, en cuyo procedimiento, y a ¡ diecisiete mil s-tecientos auince del
instancia de la parte demandante, se saca ¡ £«? «ecisiete ml^tecieiuos quince del, . ,, ,- , . . . i Registro de la Propiedad numero cmco dea la venta en publica subasta, y por pn- ir,, K . 7-Z i •, c u- i j ' Barcelona, causando la hipoteca la ms-mera vez, la finca hipotecada que a con- I „ • • ( . .. , ,. F vf... •. 1-i.u-j - cnpcion séptima, folio noventa y cuatro
tinuacion se relaciona, habiéndose sena- , , ,, ,., \u25a0 \u25a0 \ *

. j, , , i \u25a0 j- j > del libro seiscientos cuarenta v ocho de 'lado para que tenga lugar la indicada su- ¡ c „„ ., A „ , " * . .
u„„* i a- \u25a0 a • u - • ' San Martín de Provensals, tomo seiscien-basta el día seis de noviembre próximo, y t cuare nta v ocho del archivohora de las doce de la mañana, en la Sala i tos cuaf nta y ocho del archivo,

audiencia de este Juzgado. Se advierte a los licitadores:
Que el tipo de subasta es el de once

s millones de pesetas, pactado en la escri-

PE¡nVHlFWI¿C IimiffATFQ \u25a0
derecha, en línea de cuarenta y cinco me- jrnUWlJJLulLl/lij J UUIKjííXIAjJ l tr0S( sesen ta centímetros, con dicha So- ¡

JUZGADOS DE PRIMERA ? ciedad. Comprende una superficie de dos \
INSTANCIA - m'l seiscientos cuarenta y ocho metros, :

i ochenta y un decímetros, equivalentes a !
i setenta mil ciento nueve palmos, veinte j
f décimos, todos cuadrados, de los cuales í

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA
MES DE AGOSTO DE 1968PROVINCIA DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

EspecieMunicipioPartidoEnfermedad
Enfermos Invasiones Muertos o Quedan

mes anterior mes fecha Curados sacrificados enfermos

393421
17
10 4 2 - 12— 24 10 \u25a0 — 14

394 99 39 22 432



Derechos del mismo señor Procurador
en el apremio, no incluidos anteriormen-
te. Artículo ochenta y cinco antiguo, qui-
nientas noventa y uno con sesenta pesetas.

Total: Veinte mil ochocientas diez con
setenta y cinco pesetas.

Suma: siete mil ochocientas trece con
setenta y cinco pesetas.

Edicto Boletín Oficial de la provin-
cia, mil ciento ochenta y cinco con trein-
ta y cinco pesetas.

Gastos agentes, doscientas pesetas.
Anotación tráfico, veinticinco pesetas.
Honorarios Perito, dos mil cuatrocien-

tas pesetas.

Oue las cargas o gravámenes anteriores

« «referentes, si las hubiere, al crédito del
Ltor continuarán subsistentes y sm can-
Har'entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
CU al podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a dieciocho de sep-

tiembre de mil novecientos sesenta y

Kho. — El Secretario, José Antonio En-

rech. — El Juez de primera instancia,

Francisco J. Ruiz Ocaña.

tomar parte en el acto debe-
previamente, en la mesa del

!in a l en el establecimiento publico
luZS a* al efecto, una cantidad igual,

df?0 menos, al diez por ciento efectivo

f{ referido tipo, sin cuyo requisito no

Jan admitidos.
Oue los autos y la certificación a que

Ltme la regla cuarta del articulo

*nt tfeinta y uno de la ley Hipotecaria
¿aran de manifiesto en Secretaria.

Oue todo licitador acepta como bastan-

te la titulación; y

(A.—52.834)

En la villa de Madrid, a cinco de sep-
tiembre de milnovecientos sesenta y ocho.
El ilustrísimo señor don José María Gómez
de la Barcena y López, Magistrado, Juez de
primera instancia número doce de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Jesús García Fernández,
mayor de edad, casado, industrial y de esta
vecindad, representado por el Procurador
don Manuel Oterino Alonso y defendido
por el Letrado señor López López; y de
otra, en concepto de demandados, don An-
tonio Castro Somoza y don Nicolás Rodil
del Valle, cuyas demás circunstancias no
constan por no haber comparecido en au-
tos y estar decretada su rebeldía; sobre es-
crituración de compraventa de fincas y
otros extremos; y...

JUZGADO NUMERO 27

JUZGADO NUMERO 27

I
Y con el fin de que se publique en el

Boletín Oficial de esta provincia para
que sirva de cédula de notificación en for-
ma a don Carlos García Cabrero, cuyo ac-

i tual domicilio se ignora, expido la pre-
I senté, que firmo en Madrid, a dieciséis de
! agosto de mil novecientos sesenta y ocho.
1 El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
I El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.825)

Juez accidental, señor Carreras Gistau.
Madrid, veinticuatro de julio de mil .no-
vecientos sesenta y ocho. —Dada cuenta ;
de la anterior tasación de costas y liqui-
dación de intereses y gastos, dése vista
al demandado don Carlos García Cabrero
y al Procurador señor Velasco, por ese
orden y término de tres días sucesivos,
transcurridos los cuales sin formularse
oposición, dése cuenta para acordar lo de-
más que proceda.—Lo manda y firma Su
Señoría; doy fe.—Carreras. —Ante mí:
Ricardo Ochoa. (Rubricados.)

Providencia

JUZGADO NUMERO 12 piso le corresponde una buhardilla en la \planta quinta de la casa, y se le asigna |
una participación en los elementos, cosas s
comunes y gastos de la total casa de once f
enteros veinte milésimas por ciento, re- \
presentado ese tanto por ciento en el to-
tal del inmueble. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número seis de esta ca-
pital, finca número treinta y dos mil cien-
to treinta y tres, folio ochenta y dos, li-
bro mil doscientos cincuenta y cuatro
moderno del archivo y novecientos cua-
renta y cinco de la sección segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veintidós
de octubre próximo, a las once horas, y
se previene: Que el tipo de subasta es
el de un millón ochocientas mil pesetas,
valor de tasación, no admitiéndose postu- ¡
ras que no cubran las dos terceras par- i
tes, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; que los tí-
tulos de propiedad y la certificación de
cargas estarán de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán examinarlos los licita-
dores, previniéndose que deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate; y que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
efectivo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Madrid, a nueve de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario, P. S., Benito Huidobro. —El Juez de primera instancia, Federico
Mariscal de Gante.

edicto
cédula de notificación

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de Madrid se tramitan autos de
menor cuantía, bajo el número doscientos
dos de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de don Jesús García Fernández,
con don Nicolás Rodil del Valle y otros,
sobre escrituración de compraventa de fin-
cas y otros extremos, en los que se ha dic-
tado resolución que contiene, entre otros,
los siguientes extremos:

Fallo

Que desestimando la demanda formula-
da por el Procurador don Manuel Oterino
Alonso, en nombre y representación de
don Jesús García Fernández, contra don
Nicolás Rodil del Valle y don Antonio
Castro Somoza, y en su caso contra los
ignorados herederos o causahabientes de
este último, debo de absolver y absuelvo
de la misma a los referidos demandados,
sin hacer expreso pronunciamiento con-
denatorio en cuanto al pago de las costas
causadas en el juicio. — Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. — José María
Gómez de la Barcena y López. (Rubri-
cado.)

dicante en la demarcación del Registro deia Propiedad de Alcaraz, al folio doscien-
tos treinta y dos vuelto del libro noventa
r anco del Ayuntamiento de El Bonillo,
tomo cuatrocientos setenta y nueve de ar-*TO, finca número seis mil trescientostreinta triplicado, inscripción séptima.

Para dicho acto, que tendrá lugar en la
„,,a agencia de este Juzgado, sito en la
«lie del General Castaños, número uno,« ha señalado el día veintidós de octu-

hL P,rOXÍmo ' a las doce de la mañana,
i0 'as siguientes condiciones:

Finca rústica. — Hacienda denominada
"Sotuelamos", enclavada en los términos
municipales de El Bonillo, Villarrobledo y
Muñera, de una extensión de dos mil tres-
cientas noventa y tres hectáreas, setenta
7 cinco áreas, veinticuatro centiáreas. Esta
finca se formó por agrupación de setenta
fincas. Inscrita en cuanto a la parte ra-

En virtud de providencia dictada por el
señor Magistrado-Juez de primera instan-
cia número nueve de Madrid, en autos
ejecutivos número trescientos sesenta y
ocho de mil novecientos sesenta y seis,
seguidos por el "Banco Español de Cré-
dito", contra don Andrés Jáuregui Ur-
dampilleta, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta, por el término de veinte
días y en la cantidad de diecisiete millo-
nes ciento sesenta y cinco mil setecien-
tas siete pesetas treinta y cinco céntimos,
ia finca embargada en estos autos:

EDICTO

Primera
VM los licitadores deberán consignar-lamente, en la mesa del Juzgado, el

\u25a0¿ por ciento efectivo del tipo de la
tM~ Sm cuyo requisito no serán ad-

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez que la suscribe, en el mismo
día de su fecha, estando celebrando au-
diencia pública ordinaria acto seguido de
su pronunciamiento, presente yo, el Secre-
tario. — Madrid, fecha anterior; doy fe.
Ante mí, Jerónimo García Carballo. (Ru-
bricados.)

Publicación

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Antonio Castro So-
moza y, en su caso, a los ignorados he-
rederos o causahabientes del mismo, ex-
pido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en

j Madrid, a diecisiete de septiembre de mil
: novecientos sesenta y ocho. — El Secre-

tario, Jerónimo García Carballo.
(A.—52.826)

"'o se admitirán posturas que" noas dos terceras partes del expre-

21 remate podrá hacerse a calidad
' a un tercero.

WeíerentP g3S, y anteriores
;or comin,' S'- °S hubiere, al crédito del
*. entumí "af subsi stentes y sin can-

á°le que el rematante los
idad' de uf subr °8ado en la responsa-
«Dción pi

m,smos, sin destinarse a su00 « precio del remate.

Quinta
itro estarán °f y a certificación del Re-
'^índcsp manifiesto en Secretaría,

*° bastan^ i Ue- t0d0 "«tador acepta
Y par,

te tltulación-
'^AL de

U«tUbl'Cación en el Boletín
?*en,e eirMadrPJ 0VÍnCÍa' se exPide el
\de mil nSr,d. a *«* de septiem-

ntAOS Sesenta y <*ho.-

'^^pnn,^- - Visto b"eno:P^era instancia (Firmado).
(A.—52.835)

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don Federico Mariscal de
Gante y Pardo-Balmonte, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en providencia de esta fecha dic-
tada en autos de juicio ejecutivo núme-
ro ciento doce de mil novecientos se-
senta y cuatro, seguidos a instancia de
don Adolfo Sánchez Bas, contra doña Ma-
ría Dolores Campiña Muñiz, sobre cobro
de cantidad, se saca a la venta en pri-
mera y pública subasta, por el término
de veinte días, el siguiente inmueble:

Piso segundo izquierda, propiedad de la
demandada y ocupado por la misma, de la
casa número doce de la calle del Conde
Xiquena, de esta capital, el cual piso tie-

ne una superficie de ciento ochenta me-
tros cuadrados; y linda: al Sur, con la
casa número diez de la calle del Conde
Xiquena; a Saliente, al fondo de la fin-
ca, que son casas que tienen su entrada
por la calle Marqués de Monasterio;
Norte, con caja de escalera principal, caja

de escalera de servicio y piso segundo de-

recha, y Poniente, la fachada principal de
la casa a la calle de su situación. A este

Suma: mil doscientas ochenta y cuatro
con cuarenta pesetas. I . .

Suplidos por el mismo señor Procura- ? Que debo mandar y mando seguir ade-

dor - ! lante la ejecución despachada contra don

Bastanteo, reparto, acepto y sellos, seis- \ Felipe Rodríguez Rivero, hasta hacer tran-

cientas veinte pesetas. ce y remate de los bienes embargados, y

Tasa judicial número trescientos ochen- 3 con su producto, entero y cumplido pago

ta y cinco de mil novecientos sesenta y l a su acreedor don Carlos Vendrell Para-

seis y suplidos, mil ochocientas diez con } dis, la cantidad de doscientas veinte mil

cuarenta pesetas. \ pesetas, importe del principal de la letra

Tasa judicial en apremio número cuatro- j presentada con la demanda, mas los gas-

cientos cuarenta y dos de mil novecientos j tos de protesto de la misma y las costas,

sesenta y seis y suDlidos, mil doscientas ! que expresamente se imponen al deman-

setenta y tres pesetas. - dado.—Así por esta mi sentencia, lo pro-

Locomociones oficiales, trescientas pe- nuncio, lo mando y lo firmo.—Jaime jua-

setas rez. (Rubricado.)"

Copias D. G. tercera antiguo y moderno, i como demandado, don Felipe Rodríguez
sesenta y cuatro con cuarenta pesetas. g R¡vero, mayor de edad y del comercio,

Remoción depositario. Artículo sesenta j sin representación ni defensa por no ha-
y tres antiguo, cien pesetas. 5er comparecido en autos, hallándose de-

Tasación costas. Artículo cincuenta y •, ciara d0 en rebeldía, sobre pago de can-
ocho moderno, ciento cincuenta pesetas. { t¡dad.

Desglose D. G. séptima antigua, vein- j Alejandro Vázquez Salaya y defendido
ticinco pesetas. \ or e l Letrado señor Aragón; y de otra,

Períodos primero y tercero, artículo pri- i eda df del comercio y vecino de Barce-
mero, novecientas cuarenta y cinco pe- ¿ jona> aVenida Reina Victoria, número
setas. i ocho, representado por el Procurador don

Minuta del Letrado don Antonio de Ra- i ¿ e esta capital, habiendo visto los presen-
fael Cano, ocho mil pesetas. i tes autos de juicio ejecutivo seguidos en-

Derechos del Procurador señor Velasco i tre par tes: de una, como demandante,
Fernández: - don Carlos Vendrell Paradis, mayor de

pesetas,

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo segui- | edicto

dos bajo el número doscientos setenta y | En virtud de providencia dictada con
nueve de mil novecientos sesenta y seis, i esta fecha por el Juzgado de primera ins-
a instancia de la compañía mercantil "Di- ¡ tancia número veintisiete de esta capital,
fusión Industrial y del Automóvil por el | en los autos de juicio ejecutivo seguidos
Crédito, S. A." (DIAC), representada por | bajo el número doscientos setenta y cin-
el Procurador don Román Velasco Fer- i co de mil novecientos sesenta y ocho, a
nández, contra don Carlos García Cabré- | instancia de don Carlos Vendrell Paradis,
ro, se han practicado y dictado las si- \ representado por el Procurador señor
guientes ? Vázquez Salaya, contra don Felipe Rodrí-

| guez Rivero, sobre reclamación de dos-
Tasación de costas, intereses y gastos 1 cientas veinte mü pese tas de principal de
Cumpliendo lo mandado en autos de t una letra de cambio, gastos y costas

juicio ejecutivo seguidos a instancia de la s (cuantía doscientas sesenta mil pesetas), se
compañía mercantil "Difusión Industrial ¡ na acordado se notifique al demandado re-
y del Automóvil por el Crédito, S. A.", \ beldé don Felipe Rodríguez Rivero la sen-
representada por el Procurador don Ro- i tencia dictada en dichos autos, cuyo en-
mán Velasco Fernández, contra don Car- I cabezamiento y parte dispositiva dicen li-
los García Cabrero, procedo a practicar f teralmente:
los expresados en la siguiente forma:

Gastos de protesto y recambio, mil \ Sentencia
trescientas seis pesetas. "En Madrid, a trece de septiembre de

Intereses legales desde los protestos a ? m^ novecientos sesenta y ocho. —El señor
la adjudicación, mil ochocientas quince j don jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez

de primera instancia número veintisiete

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

Sentencia

JUZGADO NUMERO 9

(A.—52.830)

Segunda

JUZGADO NUMERO 22

5 tipo,

Tercera

Cuarta

Fallo

Y para dar cuenta a Su Señoría, expido
los presentes en Madrid, el día veinticua-
tro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho; doy fe. — Ricardo Ochoa. (Rubri-
cado.)

5

Importan las figuradas veinte mil ocho-
cientas diez pesetas con setenta y cinco
céntimos, salvo error u omisión.



Para que tenga lugar el acto de rematese ha señalado la audiencia del próxima
día quince de octubre, a las doce y mtTde su mañana, y tendrá lugar en la Sa aaudiencia de este Juzgado, sito en la calleImperial, número ocho, piso cuarto izquierda.

(A.—52.824)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente ejemplar en Madrid, a catorce de
septiembre de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán
consignar previamente, en la mesa delJuzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran, tam-
bién cuando menos, las dos terceras par-
tes del indicado tipo.

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio verbal civil trami-
tado en este Juzgado bajo el número tres-
cientos dieciocho de mil novecientos se-
senta y siete, a instancia de "Financiera
Industrial y Mercantil,. S. A. E.", repre-
sentada por el Procurador don José Luis
Ortiz Cañavate y Puig-Mauri, contra don
Juan Snáchez Díaz, sobre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados al demandado que más abajo
se expresan, con arreglo a las condiciones
que se mencionan:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal número uno, Decano de los de
esta capital.

"Piso primero interior número uno de
la casa número seis de la calle de Las
Pozas, de esta capital. Está situado en la
planta segunda interior de la finca, con
acceso por la escalera de los pisos exte-
riores y su puerta de entrada es la pri-
mera, a la derecha, del fondo, en línea
paralela a la de la fachada de la misma,
una vez pasado el pasillo puente que des-
de el rellano correspondiente de la citada
escalera conduce a dicha planta. Consta
de comedor, tres alcobas, cocina y W. C,
todo ello en una superficie de treinta y
ocho metros sesenta y cuatro centímetros
cuadrados; y linda: por su frente, con el
patio central de la casa, al que tiene dos
ventanas normales, y con el piso exterior
derecha; por la derecha, entrando, con
casa número cuatro de la calle de su si-
tuación; por la izquierda, con el piso in-
terior primero dos, y por el fondo, con
la casa número siete de la calle de Las
Minas. Se le reconoce una participación
de dos enteros por ciento en la propie-
dad y gastos comunes del inmueble de que
forma parte. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número cinco de los de Madrid,
en el tomo setecientos quince, folio cien-
to setenta y seis, finca número veinticin-
co mil ochocientos cuarenta y cinco, ins-
cripción cuarta."

Para el remate de referida finca se ha
señalado el día once de noviembre pró-
ximo y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condiciones:

car a la venta en pública y primera su-
basta, por quiebra de la anterior, la si-
guiente finca:

I. Bienes embargados

Un televisor, marca "Werner", de die-
cinueve pulgadas, valorado pericialmente
en diez mil pesetas.

Una mesa con patas metálicas y tapa
de fórmica, valorada pericialmente en mil
pesetas.

Una nevera blanca, marca "Picnic", va-
lorada en cuatro mil pesetas.

Total pesetas: quince mil.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
j tidad de ciento veinte mil pesetas fijadas
I al efecto en la escritura de constitución
¡ de hipoteca, no admitiéndose posturas m-
> feriores a dicho tipo.

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintisiete de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, y en los autos seguidos bajo
el número ciento veinticuatro de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia del
"Banco de Crédito Industrial", represen-
tado por el Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrián, contra don Vicente
Hidalgo Schumann, sobre el procedimien-
to sumario que regula el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, en
reclamación de un crédito hipotecario de
un millón ochocientas ochenta y nueve
mil novecientas once pesetas, más inte-
reses, gastos y costas, con relación a la
nave comercial del bloque de viviendas
sito en la calle de Tucán con la vuelta a
la de Pinzón, de esta capital, donde le
corresponde el número siete, hoy once de
dicha calle de Tucán, en la que existen
emplazadas distintas máquinas, se ha dic-
tado la siguiente

edicto
cédula de notificación

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 29

JUZGADO NUMERO 1

edicto

(A.—52-823

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 28

Dichos bienes, que se hallan deposita-
dos en la persona de la esposa del deman-
dado, doña Ana García López, domicilia-
da en Sevilla, calle de Miguel Servet, nú-
mero dos, segundo izquierda, se sacan a
subasta con la rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de avalúo.

Los autos y la certificación del Regis-
¡ tro a que se refiere la regla cuarta del ar-

tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Secreta-
ría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, quedando
subrogado el rematante en la responsa-
bilidad de los mismos si lo estimase a su
extinción el precio del remate.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio verbal civil, so-
bre reclamación de cantidad, bajo el nú-
mero cuatrocientos veintiuno de mil no-
vecientos sesenta y siete, a instancia dei
Procurador don Leónides Merino Pala-
cios, como apoderado de sociedad mer-
cantil "Covadonga, S. A. de Seguros",
contra don Antonio García García, digo,

Esteban, sobre pago de cinco mil cien

pesetas, y por providencia de esta fecha
se sacan a la venta en primera y pública
subasta el bien que a continuación se

dirá, para cuyo acto se ha señalado el día

veinticuatro de octubre próximo y hora

de las diez y media de su mañana, en la

Sala de audiencia de este Juzgado, sito

en la plaza de Chamberí, número cuatro.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número dos de los de esta
capital (plaza de Chamberí, número cua-
tro).

EDICTO

Para que tenga lugar el acto de rema-
te se ha señalado la audiencia del día die-
cisiete de octubre próximo, a las doce y
media de su mañana, y tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Imperial, número ocho, piso cuar-
to izquierda.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(A.—52.820)

Dado en Madrid, a doce de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente ejemplar en Madrid, a catorce de
septiembre de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario (Firmado).—El Juez
municipal (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran,
cuando menos, las dos terceras partes del
indicado tipo.

(A.—52.817)

Bien embargado

Un aparato de televisión "Vanguard .de
veintitrés pulgadas, extraplano, cuauv
mandos y UHF incorporado, en buen e

tado de funcionamiento, con voltimeu

incorporado, el que ha sido tasado en
suma de nueve mil pesetas.

Se hace saber a los licitadores que par

tomar parte en la subasta deberán con

signar previamente, en la mesa del ¡w

do o establecimiento destinado ai o

el diez por ciento, por lo mo**1'

ció del avalúo; que no se admmn* P£
turas que no cubran las dos «rceras^.
tes del mismo, y que el remate p°d«

cerse a calidad de ceder a un «re
Y para que conste y su .nsercw

el Boletín oficial te«¡¿*^%£#*
pido el presente en Madrid, a

de septiembre de mil novecientos^^
mado)

(A.—52.827)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción en forma a don Mariano Centenera
Calvo, don Juan José Basulto de Frutos,
doña María Teresa Sánchez Martínez y
don Mariano Cruz Cañizares, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez, el que será publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
diecisiete de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, Ricar-
do Ochoa. —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Jaime Juárez.

Providencia
Juez, señor Juárez Juárez.—Madrid, die-

cisiete de septiembre de mil novecientos
sesenta y ocho. — Los anteriores manda-
miento cumplimentado y escrito únanse
a los autos de su razón, y de conformidad
con lo que se solicita y lo dispuesto en
la regla quinta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, notifíquese
la existencia de este procedimiento a los
acreedores posteriores don Francisco Bar-
bero Quesada y don Gregorio Jiménez
Muñoz en el domicilio que como de los
mismos se consigna, y a don Mario Cen-
tenera Calvo, don Juan José Basulto de
Frutos, doña María Teresa Sánchez Mar-
tínez y don Mariano Cruz Cañizares, cuyos
domicilios se dicen ignorarse, por medio de
edictos, que se fijará uno en el sitio pú-
blico de este Juzgado y se publicará otro
en el Boletín Oficial de esta provincia,
para que puedan, si les conviene, inter-
venir en la subasta o satisfacer antes del
remate el importe del crédito y de los
intereses y costas de la parte que está
asegurada con la hipoteca de la finca ob-
jeto de este procedimiento. —Lo manda y
firma Su Señoría; doy fe.—J. Juárez. —Ante mí: Ricardo Ochoa. (Rubricados.)

edicto
En virtud de providencia del día de hoy

dictada por el ilustrísimo señor don An-
drés Martínez Sanz, Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiocho de
los de Madrid, en autos procedimiento or-
dinario de la ley Hipotecaria, promovidos
por don José Franco López, contra don
Agustín Torralba Alvarez y su esposa do-
ña Concepción Mateos Vas, sobre cobro
de crédito hipotecario, se ha acordado sa-

EDICTO
Don Manuel García Miguel, Magistrado-

Juez de primera instancia número vein-
tinueve de Madrid.

Dentro del plazo concedido en anterio-
res edictos se presentó escrito por doña
Natalia Beloqui Gutiérrez, solicitando la
herencia para su hija doña Paloma Mar-
garita Pantoja Beloqui.

Por medio del presente se llama a cuan-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita con el número dos-
cientos cuarenta y nueve de mil novecien-
tos sesenta y ocho, expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de don
Ernesto Jiménez Antequera, fallecido en
Madrid el día dieciocho de mayo último,
y en estado de soltero, natural de esta
capital, hijo de Ernesto y Dolores, a ins-
tancia de su hermano don Pablo Jiménez
Antequera, se reclama la herencia para
doña María Luz y don Pablo Jiménez An-
tequera, como hermanos de doble vínculo
y para su sobrino don José María Pantija
Jiménez, en representación de la otra her-
mana fallecida doña Ofelia.

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio verbal civil tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
trescientos veintidós de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de "Financiera
Industrial y Mercantil", representada por
el Procurador don José Luis Ortiz-Caña-
vate y Puig-Mauri, contra don Ángel
Alonso Gutiérrez, sopre reclamación de
cantidad, he acordado sacar a la venta en
púplica subasta,, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados al demandado que más abajo
se expresa, con arreglo a las condiciones
que se mencionan:

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal número uno, Decano de los de
esta capital.

edicto
cédula de emplazamiento

En el expediente: de proceso
ción seguido en este JuZ=aa

de c
mero trescientos setenta y ,
de mil novecientos sf ?,n«
tancia de "Hibla, S. A. ,, r £ dc n
el Procurador de los Tribun &
jandro García Yuste, conw
García y los ignorados her ¿

Pilar Regueiro Blasco que ,0

domicilio en la calle de San

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

A continuación de dicha sentencia exis-
te la siguiente

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 27

(A.—52.816)

JUZGADO NUMERO 2

Segunda

I. Bienes embargados
Un televisor, marca "General Fi¿ _•Española", de diecinueve PuSÍ Ctric*guiar estado de funcionamientoT v'awtpencialmente en la suma de ocho „?. do

setas. mi' pe-

Dichos bienes se hallan depositan»,
la persona del Procurador don S "*Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, domicído en esta capital, calle de Quintana nú'mero veintinueve. ' u'

(A.—52.807)

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

tas personas se crean con igual o mejor
derecho para que dentro de veinte días
puedan comparecer en el expediente a re-
clamarlo, con apercibimiento de que si
no lo verifican les parará el perjuicio que
haya lugar en dererho.

Y para publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sirva
de notificación en forma al demandado
don Felipe Rodríguez Rivero, cuyo actual
domicilio se ignora, se expide el presen-
te en Madrid, a dieciocho de septiembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario, Ricardo Ochoa. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Jaime Juá-
rez.

BE

6

Publicación

"Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el mismo señor Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia pública
en el día de su fecha. — Madrid, dichos
día, mes y año; doy fe. — M. Moreno.
(Rubricado.)"



Tercera

(B.—3.540)

Cuarta

Dado en Madrid, a catorce de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).

Tres sillones, tapizados con skay, dos
negros y uno verde, valorados en 900.

Que hacen un total de veintiocho mil
cuatrocientas pesetas.

Un aparato de radio marca "Philips",
de tres mandos, tipo BcE25A, número
11.604, valorado en 1.000 pesetas.

Bienes que se subastan
Una multicopista eléctrica, marca "Ges-

tetner, sin que pueda verse el número, va-
lorada en 24.000 pesetas.

Una mesa metálica, de despacho, con
cinco cajones, tapa de cristal, valorada en
2.500.

(A.—52.833)
Y para que sirva de emplazamiento en

jrma a los ignorados herederos de doña
ilar Regueiro Blasco y publicar en el Bo-
etin Oficial de esta provincia, expido el
resente edicto en Madrid, a once de sep-
embre de mil novecientos sesenta yocho.
I Secretario (Firmado).—El Juez muni-
ipal (Firmado).

iero cuarenta, sobre resolución del con-
\u25a0ato de arrendamiento de la vivienda se-

Ldo izquierda, portal número uno de la
:alle de San Hermenegildo, de esta capi-
al, por providencia dictada en el día de
ioy, se ha acordado emplazar a ios ig-
lorados herederos de doña Pilar Regueiro
¡lasco, para que en el improrrogable tér-
lino de seis días hábiles, se personen en
irma legal y por escrito en el expresado
spediente, asistidos de Letrado, bajo aper-
ibimiento que de no verificarlo se les
eclarará en rebeldía, haciéndoles saber
ne en la Secretaría de este Juzgado, a su
isposición, obran copia literal de la de-
landa y de los documentos acompañados
la misma.

(A.—52.851)

En los autos'que se siguen en este Juz-
gado con el número ciento cincuenta y
cuatro de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia de "Destilerías Danubio, So-
ciedad Anónima", representadas por el
Procurador don Fernando Aguilar Galia-
na, contra don Antonio Vegas Gallego, so-
bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días y con el
veinticinco por ciento de descuento, los
bienes que después se expresarán, y bajo
las condiciones que también se indican:

bre las catorce horas del día 10 de agos-
to último, a una hija del denunciante cu-
yo nombre no hace constar, una cámara
fotográfica "Kodak", sistema "Istamar",
número 304, que valora en 2.100 pesetas,
habiéndose practicado cuantas gestiones
se estimaron pertinentes para el esclare-
cimiento de los hechos y recuperación de
lo sustraído sin resultado positivo, sin que
resulte aconsejable ninguna otra con pro-
babilidades de éxito.

Considerando que el tal supuesto, y de
conformidad con lo establecido en el nú-
mero 2.° del artículo 641 de la vigente
ley de Enjuiciamiento Criminal, se está en
el caso de decretar el sobreseimiento y
archivo provisional de las actuaciones.

Visto el precepto legal invocado, con-
cordantes y demás de general y pertinen-
te aplicación, el señor don Joaquín Codes
Contreras, por ante mí, el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declaraba el so-
breseimiento provisional de las presentes
actuaciones, archivando las mismas con
tal carácter previa notificación de esta re-
solución al Ministerio Fiscal y al intere-
sado, librando para ello oficio al exce-
lentísimo señor Gobernador de la provin-
cia para la inserción de la cédula en el
Boletín Oficial de la misma.

Así por este su auto, lo mandó el se-
ñor Juez expresado, de que doy fe.—Joa-
quín Codes. (Rubricada.) — Está estam-
pado el sello del Juzgado comarcal.

Lo inserto concuerda fielmente con el
original, a que me remito.

(G. C—5.320)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, para que
sirva de notificación al denunciante don
David Krulik, de ignorado paradero, ex-
pido el presente en San Lorenzo del Es-
corial, fecha ut-supra. — El Secretario,
Narciso Hernández.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día siete de
octubre, y hora de las doce de su mañana.

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos.Una motocicleta, marca "Eli", de 2 HP,

latrícula MU-21.467, dos mil pesetas.
Los derechos que pudieran correspon-
erle en el piso cuarto derecha de la calle
e Olegario Domarco Selles, número die-
pcho, de Elche, cuarenta mil pesetas.
Total pesetas, cuarenta y dos mil,
mdiciones y advertencias para tomar

EDICTO

on Julián Sánchez Escribano Rico, Juez
municipal sustituto del número veinti-
trés de los de Madrid,
Hace saber: Que en los autos que en
¡te Juzgado se siguen con el número qui-
entos trece de mil novecientos sesenta
siete, a instancia de don Rafael Salazar
rciablanco, en representación de "In-
ibiliaria Cadesa", contra don Agustín
ira Candela, sobré reclamación de can-
lad y cuantía de mil ciento setenta y
:te pesetas, se ha acordado sacar a pri-
era y pública subasta, y término de ocho
as, los siguientes bienes en las cantida-
;s que a continuación se expresan de
•opiedad del demandado:

El acto de remate tendrá lugar en la
la audiencia de este Juzgado, sito en
slázquez, cincuenta y dos, cuarto piso,
día veintinueve de octubre próximo, a

» once y media de la mañana.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia se expide el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a once de septiembre de mil no-
ecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y que los expresados bienes se encuen-
tran depositados: el televisor, en poder
de la parte demandante, y el resto de los
bienes se encuentran depositados en po-
der de la esposa del demandado, doña
Dolores Sabio Sánchez, con domicilio en
la calle de Capitán Blanco Argibay, nú-
mero ciento cinco, en donde pueden ser
examinados por los licitadores.

Y que para la celebración del remate
se ha señalado el próximo día nueve de
octubre, a las once de la mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo Murillo, número trescien-
tos cincuenta y siete.

a instancia del Procurador don Julián Tes-
tillano Darde Reviriego, en nombre y re-
presentación de don Miguel Ariza Her-
nando y don Vicente Natural Ariza, en
contra de don Manuel García Claudio, so-
bre reclamación de doce mil ochocientas
pesetas, en el que y en ejecución de sen-
tencia se embargaron al referido deman-
dado los siguientes bienes:

Un aparato de televisión de diecinue-
ve pulgadas, marca "Taurus", modelo 330,
número 55.390, en buen estado de con-
servación y funcionamiento.

Un comedor, compuesto de mesa en
madera de chapa, con tapa de cristal y
seis sillas tapizadas en granate; aparador
con espejo y tapa de cristal, con dos puer-
tas y cuatro cajones; vitrina con entre-
paño de cristal en su parte superior y
en la inferior comodín con dos puertas y
tres cajones, todo en madera de chapa
barnizada y en regular estado.

Y a instancia de la parte actora se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días y por el
precio de trece mil pesetas en que han
sido tasados pericialmente, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—52.813) que nueve,

Los bienes objeto de la subasta se ha-
llan depositados en la persona del propio
demandado, don Antonio Vegas Gallego,
con domicilio en Palomeras Altas, núme-
ro ciento veinticuatro, "Bar Vegas", blo-

La subasta podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero.

Los licitadores deberán conformarse
con la titularidad que consta en autos,
que podrán examinarlos en la propia Se-
cretaría de este Juzgado. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia para que sirva de
notificación a Juan Jiménez Robles y Clau-
dio Lima Pro, ambos en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 26 de agos-
to de 1968.

(G. C—5.256)

La anterior sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha. — Villanas. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Juan Jiménez Robles, declarando de oficio
las costas del juicio. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. —
Luis Torres.

JUZGADO NUMERO 27

Resultando

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.125 de 1967, seguido en este Juz-
gado por daños por imprudencia de Juan
Jiménez Robles, con Claudio Lima Pro,
ha recaldo sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

í Los licitadores que deseen tomar parte
i la subasta deberán depositar, en la
fesa del Juzgado o establecimiento desti-
hdo al efecto, una cantidad igual o su-
prior al diez por ciento del tipo de li-
jtación, sin cuyo requisito no serán ad-
(itidos a tomar parte en la subasta.

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número quinientos diecinue-
ve de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "Destilerías Danubio, Socie-
dad Anónima", representadas por el Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana,
contra "Cooperativa de Consumo", sobre
reclamación de cantidad, se ha acordado
sacar a pública subasta por segunda vez,
término de ocho días y con el veinticinco
por ciento de descuento, los bienes que
después se expresarán, y bajo las condi-
ciones que también se indican:

Un televisor marca "ínter", de 19 pul-
gadas, modelo 261, número 080443, con
antena y elevador, valorado en seis mil
quinientas pesetas. Y una máquina de co-
ser marca "Alfa", con dos cajones, núme-
ro 294.696, valorada en 1.500, que hace
un total de ocho mil pesetas.

Dado en Madrid, a catorce de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado).PrimeraNo serán admitidas posturas que no cu-

'an, por lo menos, las dos terceras par-
s del tipo de licitación.

Quinta

Segunda

Tercera
Auto

Cuarta

Y para su anuncio al público, por me-

° de la publicación del presente en el
boletín Oficial" de la provincia de Ali-
nte y Madrid, yfijación en el tablón de
mncios de este Juzgado, expido el pre-
nte en Madrid, a trece de septiembre
\u25a0 mil novecientos sesenta y ochos- M., El Secretario (Firmado)
ez municipal (Firmado)

El remate podrá hacerse en calidad de
:derlo a un tercero.

— El

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
ñana.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día siete de
octubre, y hora de las doce de su ma-

(A.—52.832)

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, sin
cuyo requisito no podrán ser admitidos.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Narciso Hernández Sánchez, Secre-
tario del Juzgado comarcal de San Lo-
renzo del Escorial
Doy fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas núm. 136 de 1968, por
hurto de una cámara fotográfica, se ha
dictado el siguiente

JUZGADO NUMERO 24

La subasta podrá hacerse en calidad de
ceder a tercero

Los bienes objeto de la subasta se ha-
llan depositados en la persona del Vocal

edicto de la Junta Rectora, don José Puertas Es-
»n t;,., t cabías, con domicilio en la plaza de la
cal Har S,° Laur^ Sot°' Iuez comar- Suegra, s/n.
|-ai de Colmenar Viejo y en funciones

el Juzgado municipal número veinti- Quinta
cuatro de Madrid. T ,. ., , , , . t
Ha°o h r» licitadores deberán conformarse
iiecr j

6n éste a mi carg0 se con la titularidad que consta en autos, que

ochn HCeS°, eognición con el núme- podrá examinarlos en la propia Secretaríaae mu novecientos sesenta y ocho, de este Juzgado.

(A.—52.829)

En San Lorenzo del Escorial, a 16 de
septiembre de 1968. — El precedente ofi-
cio únase a los autos de su razón, y...

Resultando que dichas actuaciones se
tramitan en este Juzgado a virtud de
denuncia ante la Comisaría del Cuerpo
General de Policía del distrito de Cham-
berí en Madrid, formulada por don Da-
vid Krulik, natural de Nueva York, de
cuarenta y siete años de edad, hijo de Ja-cob y Fanny, últimamente residente en
Brooklyn y actualmente en ignorado pa-
radero, por haberle sido sustraída en el
Valle de los Caídos, de este término, so-

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Juan Olmedo Garrido, como
responsable en concepto de autor de una
falta de daños, a la pena de doscientas cin-
cuenta pesetas de multa, que hará efectiva
en papel de pagos al Estado, y a que abone
en concepto de indemnización al perjudi-
cado Ángel García Oviedo la suma de ocho-
cientas pesetas, más el abono de las costas

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a 6 de septiembre de 1968. — Vistos
por el señor don Antonio Albasanz Gallan.
Juez Titular del Juzgado municipal del dis-
trito, los precedentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de otra, denunciante per-
judicado Ángel García Oviedo, como de-
nunciado Juan Olmedo Garrido, y como
responsable civil Jesús Gómez Caro Gonzá-
lez.

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del número 28

de los de esta capital, en el expediente
de juicio verbal de faltas que instruye por
daños, con el número 896 de 1967, ha
acordado sea expedida la presente a fin de
notificar al denunciado condenado la sen-
tencia dictada en el juicio meritado Juan
Olmedo Garrido, conductor el día 24 de
mayo de 1967 del camión Barreiros matrí-
cula TO-21511, y en la actualidad en para-
dero desconocido, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así:

MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

Primera

Segunda

(B.—3.582)

Notificaciones de Sentencia
Tercera

Cuarta

parte en la subasta
Primera

Quinta
JUZGADO NUMERO 25

edicto
Segunda

El tipo de licitación será el de cuaren-
y dos mil pesetas.

7

Bienes que se subastan



Decreto de 18 de junio de 1959
se convalida y regula la exacción ¿l 9"*

Por derechos de registro (disposiciñ? 1"'
mün 11.*), 20 pesetas; por dS¡£ £juicio (artículo 28) 115; por g*J
(disposición común 14." y 4.*) 33 7*. "ejecución de sentencia (artículo 29J! ?fpor reintegro aproximado y Mutnaii£110; por multa impuesta, 300; por cum?miento exhortos (artículo 31) 2 50- -los gastos originados por la publicación^
el Boletín Oficial de la provincia- Sun,
total, 658,75 pesetas. *aaa

El señor Juez municipal del número 28
de los de Madrid, y en el expediente de
juicio de faltas que intruye por lesiones,
con el número 836 de 1967, ha acordado
sea expedida la presente a fin de que la
misma sea publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para dar vista por
término de tres días y manifieste lo que
tenga por conveniente al condenado José
Prado Domínguez de la siguiente

Y para su publicación en el Boletiv
Oficial de la provincia de Madrid para dar
vista de la tasación de costas practicada
por término de tres días a la condenada
consignada Dolores Cueto Rivas, que se
encuentra en ignorado paradero, y reque-
rirla como por medio del presente se la
requiere, para que en los diez días siguien-
tes a llevarse a efecto la publicación com-
parezca en este Juzgado municipal número
16 de los de Madrid, sito en la calle Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, 2.°,
para llevar a efecto en la misma la ejecu-
ción de la sentencia dictada, con aperci-
bimiento de que si no comparece, le parará
el perjuicio a que haya lugar, expido el
presente en Madrid, a 17 de septiembre de
1968.

Tasación de costas

Registro (disposición común 11, tarifa
quinta), 20 pesetas; diligencias previas (ar-
tículo 28, tarifa primera), 15; tramitación
juicio(artículo 28, tarifa primera), 100; por

suspensión juicio (artículo 28, tarifa pri-
mera), 40; ejecución sentencia (artículo 29,
tarifa primera), 30; por exhorto exped'do
(artículo 31, tarifa primera), 25; 3 primer
reconocimiento médico forense (artículo 10,
tarifa quinta), 325; 1 dieta salida y locomo-
ción (disposición común 4.a), 26,75; póli-
zas Mutuales, 200; reintegros del juicio,
174; Total, 955,75 pesetas.

Y para que la citación ordenada sea lle-
vada a cabo cumpliendo lo mandado, pon-
go y firmo la presente en Madrid, a 6 de
septiembre de 1968.

recho

El señor Juez muncipal del número 28
de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 916 de 1967, que instruye por malos
tratos, citar por medio de la presente que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia a Ángel Gómez Martínez, de 36
años, soltero, albañil, natural de Cazcria
(Jaén), hijo de Gaspar y Feliciana, en ig-
norado paradero, de comparecencia ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Carabanchel, número 1, a fin de
que asista a la celebración del juicio de fal-
tas señalado para el día 8 de noviembre a
las nueve treinta horas, haciéndole saber
que deberá hacerlo acompañado de cuan-
tos medios de prueba intente valerse, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica ni
alega justa causa que se lo impida, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-

(B.—3.569)

En el juicio de faltas número 34 de 1968,
seguido en este Juzgado contra Gabor Ma-
the, de 26 años de edad, natural de Buda-
pest, soltero, porfesor de Educación Física,
hijo de Tomás y Lona, que tuvo su domici-
lio en Madrid, calle de Juan de Herrera,
cuyo actual domicilio y paradero se desco-
noce, por lesiones y daños, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se ha practicado con esta
fecha la siguiente

Concuerda fielmente con su original y
para que conste cumpliendo lo mandado y
a los fines expresados, pongo y firmo la
presente en Madrid, a 6 de septiembre de
1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados Gregorio Arnaiz Labradas,
Adolfo Fernández Martínez, Miguel Ferrei-
ro Recio, Juan Velasco del Pozo García y

Macario Gormaz Jiménez, como autores
responsables de una falta de lesiones, a la
pena de tres días de arresto menor a cada
uno de ellos, y como autores también res-
ponsables de una falta de escándalo pú-
blico, a la pena de quinientas pesetas de
multa a los denunciados Gregorio Arnaiz
Labradas, Adolfo Fernández Martínez, Mi-
guel Ferreiro Recio y Juan Velasco del Po-
zo García, y a ¡a de mil pesetas de multa
por igual falta al denunciado Macario Gor-
maz Jiménez, y a todos ellos además al abo-
no de las costas del presente juicio, por
quintas e iguales partes. — Dése cumpli-
miento a lo prevenido en las disposiciones
especiales sobre gamberrismo.

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a 6 de septiembre de 1968. — Vistas
por el señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez titular del Juzgado municipal del dis-
trito, los precedentes autos de juicioverbal
de faltas, seguidos entre partes: de ia una,
el Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de otra como lesionado
Antonio Escribano García, María y Anto-
nia Escribano García y José María García
de las Vegas y como denunciados Grego-
rio Arniaz Labradas, Adolfo Fernández
Martínez, Miguel Ferreiro Recio, Juan Ve-
lasco del Pozo García y Macario Gormaz
Jiménez.

El señor Juez municipal del número 28
de los de esta capital, en el expediente
de juicioverbal de faltas que instruye por
lesiones y escándalo público, con el nú-
mero 1.660 de 1967, ha acordado sea ex-
pedida la presente a fin de que la misma

sea publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia para notificar a la lesionada
José María García de las Vegas, de 19 años,

soltera, sus labores, hija de Pedro y Nieves,
y en paradero desconocido, la sentencia re-
caída en dicho juicio, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del siguiente te-
nor:

Por derechos de registro (disposición co-
mún 11.a), 20 pesetas; por derechos del
juicio (artículo 28), 115; por citaciones
(disposición común 14.a y 4.a), 33,75; per
reconocimiento médico forense (artículo 10,
número 3), 125; por ejecución de senten-

cia (artículo 29), 30; por reintegro aproxi-

mado y Mutualidad, 120; per multa im-

puesta, 300; por suspensión, 40; por agen-
tes, 53; más ei importe de publicar la pre-
sente en el Boletín Oficial de la próvi-

da; Suma total, 836,75 pesetas.
Importa esta tasación las figuradas ocho-

cientas treinta y seis pesetas con setenta ;

cinco céntimos (s. e. u. o.).

Madrid-Carabanche! Bajo, a 12 de sep-

tiembre de 1968. — El Secretario, Anto-

nio Ramírez. (Firmado y Rubricado.)

Concuerda fielmente con su original *
para que conste cumpliendo lo mandado
los fines expresados en la presente pon^o

y firmo la misma en Madrid, a 12 ae *
tiémbre de 1968

Tasación de costas que practico yo, el Se-
cretario, cumpliendo lo acordado en la
providencia que antecede, y conforme al
Decreto de 18 de junio de 1959, por el que
se- convalida y regula la exacción de tasas.

(B.—3.556)

Y para que la citación ordenada sea ile-
vada a cabo cumpliendo lo mandado, pon-
go y firmo la presente en Madrid, a 11 de
septiembre de 1968.

El señor Juez muncipal del número 28
de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 1.413 de 1967, que instruye por lesio-
nes, citar por medio de la presente que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia a Antonio Crespo Cortés y Lo-
renzo Vicente Serrano, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, de comparecencia
ante la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza de Carabanchel, número 1,
a fin de que asista a la celebración del jui-
cio de faltas señalado para el día 8 de no-
viembre a las nueve treinta horas, hacién-
dole saber que deberá hacerlo acompañado
de cuantos medios de prueba intente valer-
se, bajo apercibimiento de que si no lo ve-
rifica ni alega justa causa que se lo impida,
le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

(B.—3.560)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid a fin
de dar vista por término de tres días al
condenado, en ignorado paradero, Gabor
Mahte, y requerirle, como por medio del
presente se le requiere, para que comparez-
ca en este Juzgado municipal número 16
de los de Madrid, sito en la calle Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, 2.°, en ks
diez días siguientes a llevarse a efecto la
publicación, para llevar a efecto en el mis-
mo la ejecución de la sentencia dictada,
con apercibimiento de que si no comparece,
le parará el perjuicio a que haya lugar, ex-
pido la presente en Madrid, a 17 de sep-
tiembre de 1968.

Registro (disposición común 11, tarifa
quinta), 20 pesetas; diligencias previas (ar-
tículo 28, tarifa primera), 30; tramitación
juicio (artículo 28, tarifa primera), 200;
ejecución sentencia (artículo 28, tarifa pri-
mera), 30; por exhorto expedido (artículo
31, tarifa primera), 25; primer reconoci-
miento médico forense (artículo 10, tarifa
quinta), 125; segundo y sucesivos recono-
cimientos médico forense (artículo 10, ta-
rifa quinta), 50; multa, 255; indemnización,
8.800; 2 dietas salida y locomición (dispo-
sición común 4."), agente, 53,50; 1 dieta
salida y locomoción exhorto (disposición
común 4. a), agente, 33,75; pólizas Mutua-
les, 175; reintegros del juicio, 85; Total,
9.882,25 pesetas.

Tasación de costas

(B.—3.570)

Concuerda fielmente con su original y
para que conste cumpliendo lo mandado a
los fines indicados en la presente, pongo y
firmo la misma en Madrid, a 6 de septiem-
bre de 1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco Risco Malo, como
responsable en concepto de autor de una
falta de lesiones, a la pena de tres días de
arresto menor, y pago de las costas.

En Madrid, distrito de Carabanchel Ba-
jo, a seis de septiembre de 1968. — Vistos
por el señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez titular del Juzgado municipal del dis-
trito, los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos entre partes: de una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y de otra, como lesionado
Teodoro Rueda Mediavilla, y como denun-
ciado Francisco Risco Malo, por lesiones.

El señor Juez muncipal del número 28
de los de esta capital, y en el expediente de
juicio verbal de faltas que intruye con el
número 688 de 1967, ha acordado sea ex-
pedida la presente a fin de que la misma
sea publicada en el Boletín Oficial de
esta provincia al objeto de notificar a Teo-
doro Rueda Mediavilla la sentencia dictada
en dicho juicio, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del siguiente tenor:

Imp. Provincial. — UT-(B.—3.559)

Tasación de costas que practico yo, el Se-
cretario, cumpliendo lo acordado en la
providencia que antecede, y conforme al

El señor Juez muncipal del número 28
de los de esta capital, ha acordado en el
expediente de juicio verbal de faltas nú-
mero 451 de 1967, que intruye por lesiones,
citar por medio de la presente que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta provin-

El señor Juez municipal de Madrid-Ca-
rabanchel número 28, en el juicio de faltas
número 955 de 1967, seguido por coacc'ón
y daños, ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, copiada, dice
así:

Sentencia.—En Madrid, distrito de Cara-
banchel Bajo, a 7 de septiembre de 1968.
Vistos por el señor don Antonio Albasanz
Gallan, Juez municipal del Juzgado muni-
cipal del distrito, los precedentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de otra,
como denunciante Elias Camarero Vegas,
y como denunciada Victoria Gonzalo Fer-
nández.

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficia!, de la provincia y sirva de
notificación a Elias Camarero Vegas, como
denunciante, hoy en domicilio desconoci-
do, expido la presente en Madrid, a 7 de
septiembre de 1968.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente del hecho origen de este procedi-
miento a la denunciada Victoria Gonzalo
Fernández, declarándose de oficio las cos-
tas del procedimiento. — Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Antonio Albasanz. (Rubricado.)

El señor Juez municipal del número 28
de los de. Madrid, en el expediente de jui-
cio verbal de faltas número 93 de 1968,
que instruye por malos tratos, ha acordado
sea expedida la presente para publicar en el
Boletín Oficial de la provincia al objeto
de dar vista por término de tres días al
condenado, a su pago, Pablo García García,
de la siguiente

El señor Juez municipal del numere >J

los de esta capital, ha acordado «a «\u25ba

dida la presente y en el juicio veroai

falta- número 863 de iWfcjgJV
misma sea publicada en el LET*

r,,
«al de esta provincia aI objeto de dar

ta por término de tres días 7^™Z„
que estime conveniente a! condenado j>

Pardo y Pedro Linares Carragal de

guíente
rf $(,

Tasación de costas que PracJ' c°f0' „H
cretario, cumpliendo lo «c^* ¿
providencia que antecede, ye i

rffl¡rf
Decrero <f<? 18 de /unto <te i^>
se coniufóía y «gafa te " : ..ón o>

Por derechos de registro (d*?^ j¿

mún 11.a), 20 pesetas: Por ¿ er
dtaci««

juicio (artículo 28)-.V„' 4
p« 33.75; P^'

(disposición común 14. y V/Wculo 1{

reconocimiento medico órense^
número 3), 125, por e)«.

cia (artículo 29) 30; por.«£«£«„
mado y Mutualidad 120, P ¡ó3 f

40; más el importe de la pao
i&

,
presente en el Boletín Of.^

vincia; Suma total, ™'?J*ZZt.
Imoorta esta tasación as^

trocientas ochenta y tr~s -
tenta y cinco céntimos (s. \u25a0 ,,

Madrid-Carabanchel Ba^cre{arJ-0
tiembre de 1968 ".f1 "Rubricaí*
nio Ramírez. (Firmado jj» fc

Concuerda en* f'expresa.' 1

para que conste a los fines e*

go y firmo la presente en »

septiembre de 1968
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MARTES 24 DE SEPTIEMBRE

(B.—3.561)

(B.—3.558)

(B.—3.562)

*nrü*

dos C

(B.—3.555)

(B-^

Concuerda fielmente con su original y pa-
ra que conste a los fines acordados, pongo y
firmo la presente en Madrid, a 6 de sep-
tiembre de 1968.

del presente juicio. —. Caso de insolvencia
del aludido condenado, deberá abonar el
importe de la indemnización en su calidad
de responsable civil subsidiario Jesús Gó-
mez Caro González.

En el juicio de faltas número 238 de
1968, seguido en este Juzgado por lesiones,
contra otra y Dolores Cueto Rivas, nacida
en Sevilla el día 3 de enero de 1915, sol-
tera, costurera, hija de Enrique y Merce-
des, vecina de Madrid, que tuvo su domi-
cilio en calle Jaén, número 15, 1.°, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora, hoy
en ejecución de sentencia, se ha practicado
con ésta fecha la siguiente

JUZGADO NUMERO 16

(B.—3.554)

cia a Manuel Ruiz Toledano, natural de
Tánger {Marruecos), de 30 años, hijo de
Manuel y Carmen, albañil, en ignorado pa-
radero, de comparecencia ante la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza de
Carabanchel, numero 1, a fin de que asista
a la celebración del juicio de faltas señala-
do para el día 6 de noviembre a las nueve
treinta horas, haciéndole saber que deberá
hacerlo acompañado de cuantos medios de
prueba intente valerse, bajo el apercibi-
miento de que si no lo verifica ni alega
justa causa que se lo impida, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que la citación ordenada sea lle-
vada a cabo cumpliendo lo mandado, pon-
go y firmo la presente en Madrid, a 6 de
septiembre de 1968

•

(B.—3.557)

Importa esta tasación las figuradas seis-cientas cincuenta y ocho pesetas con seten
ta y cinco céntimos (s. e. u. o.).

Madrid-Carabanchel Bajo, a 11 de seo-
tiembre de 1968. — El Secretario, Anto-nio Ramírez. (Firmado y Rubricado.)

Concuerda con su original a que me re-
mito y para que conste cumpliendo lo maa-dado a los fines acordados, pongo y firmo
la presente en Madrid, a 11 de septiembre
de 1968.


